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PROCESO No. 252-1996 
CONSEJO NACIONAL OE RECURSOS 
HIDRICOS.- AGENCIA DE QUITO. Quito 
marzo 28, 1996. Las 12h00. La solicitud de 
concesión del derecho de aprovechamien- 

lo de las aguas, presentada por el señor 

Fausto Díaz Pinto, Presidente de la Comu- 
na La Esperanza, es clara y reúne los de- 
más requisitos de ley, pos loque se la 
2cepta a trámite. En consecuencia se dís- 
pone se cite a los he 

3 Ef had? 

" USES (ES O dl 
por los cónyuges: César Ramón Fustillos e agemEs 8 10S Señores: Unstan CO 
Moreno y Zoila Victoria Jiménez Villama- 
ín, es clara y reúne los demás requisitos 

de ley, por Jo que se la acepta para su trá- 
mite 
En consecuencia se dispone se cite a los 
usuarios conocidos o no, de las aguas cu- 
ya concesión se solicita, por la prensa, de 

contormidad con lo dispuesto por el Art. 85 
de la Ley de Aguas, mediante la publica- 
ción de un extracto de la solicitud y esta 
providencia en uno de los diarios: El Co- 
merci, Ultimas NOticias, Hoy o La Hora, 

Getau, Josefina Villota Muñoz de Alvarez 
Barba, Dra. Isabel Robalino, Olmedo Zam- 
brana, fijense carteles durante tremta días 
en tres de los lugares mas frecuentados de 
la parroquia de Cotogehoa, comisionándo- 
se esta diligencia como las ataciones al 
señor Teniente Político de la parroquia an- 
tes indicada. El peticionano presente en 
este Despacho la carta topográfica del 
1.G M. Incorpórese a los autos la documen- 
tación adjunta. Tómese nota de! casillero 
judicial señalado, así comeo la facultad otor- 
gada a su Abogado Delensor.- NOTIFI- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DESARROLLO 

EMPRESARIAL DESEMPRE S.A. 

Se comunica al público que la compañía DESARROLLO EMPRESA- 
RIAL DESEMPRE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito el 31 de octubre de 
1997, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución N? 98.1.1.1.0148 de 20 ENE. 1998 y se la inscribió en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de enero de 1998. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/. 10'000.000,00 Suscrito S/. 5'000.000, di- 
vidido en 5.00 acciones de S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: a) La capacitación, entre- 
namiento de personal, desarrollo de proyectos, eventos , ferias expo- 
siciones, manejo de nómina, selección, colocación de personal para 
empresas públicas, privadas y mixtas, comercialización, compra, ven- 
ta, importación y exportación de bienes mueles, compra venta, arrien- 
do, adquisición de usufructo de bienes inmuebles... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL : La compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El repre- 
sentante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 de enero de 1998. 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     
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